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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:             FIJACIÓN DE ALIMENTOS 
Demandante:     LEYDI JHOANA BAUTISTA SOTELO en  

representación del menor LUIS ALEJANDRO        

QUINTERO BAUTISTA.  
Demandado:       LUIS JACINTO QUINTERO RODRÍGUEZ.  

Radicado:            68-770-40-89-002-2021-00013-00 

 

Como quiera que en el presente asunto el demandante remitió copia de la demanda con 

todos sus anexos al demandado previo a admitirse la misma, es del caso avalar que la 

notificación personal del auto admisorio proferido el 06 de abril de 2021 se realice en los 

términos del Decreto Legislativo 806 de 2020, artículo 6º, inciso 5º y artículo 8º, por tanto, 

la notificación se limitará al envió mediante correo electrónico de dicha providencia. 

 

Así las cosas y en vista que la parte interesada allegó prueba digital (pantallazo) del envió 

del auto admisorio al correo electrónico quinterojacinto40@gmail.com, suministrado como 

del demandado, es del caso TENER POR NOTIFICADO PERSONALMENTE al señor LUIS 

JACINTO QUINTERO RODRÍGUEZ de la providencia adiada el 06 de abril de 2021, 

advirtiendo que a voces del artículo 8º ibídem, la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envió del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente a la notificación.  

 

En razón a lo anterior, la notificación personal se surtió el 13 de abril de 2021 por cuanto el 

mensaje fue enviado el 09 de abril de 2021, en consecuencia, el término de traslado de 

diez (10) días, empezó a correr desde el 14 de abril de 2021 culminando el 27 de abril de la 

presente anualidad.   

 

Ejecutoriada esta providencia vuelva el expediente al Despacho para continuar con el 
trámite respectivo.  
 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy   3 de mayo de 2021. 
 

LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN 
Secretaria 
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